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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Or ICULF.S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por CUYO conducto se ña-
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 1835)). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS nr. SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; dura de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en lta oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 37, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiaa 
<me sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conte
niente al servicio nacional, que dimane de lai mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA, SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

D E C R E T O . 

En consideración á lo urgente que os 
reglamentar el servicio económico de la 
provincias con arreglo á la reforma plan
teada en el presupuesto do gastos vigen
te; conformándome con lo propuesto por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, y en uso de las 
atribuciones que me competen como Re
gente del Reino, apruebo el siguiente re
glamento orgánico de la Administración 
económica provincial para que rija provi
sionalmente, sin perjuicio de oir sobro el 
mismo al Consejo de Estado. 

Madrid ocho de diciembre do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Hacienda, Laurea
no Figuerola. 

REGLAMENTO 
DK LA A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA P R O 

V I N C I A L . 

Organización de las oficinas. 
Artículo 1.° La gestión de la Hacien

da pública en cada provincia será desem
peñada; 

1.° Por una dependencia en la capi
tal, denominada Administración eco
nómica. 

2.° Por Administraciones de Aduanas. 
3.» Por Administraciones depositarías 

de partido. 
4.* Por Administraciones subalternas 

de liontas estancadas. 
5.° Por Administraciones de Loterías. 
6.° Por Fábricas de Moneda. 
7.° Por la del Sello del Estado. 
8.° Por las de efectos estancados. 
9.° Por Depositarías de Hacienda pú

blica. 
10. Por Oficinas de csplotacion de 

minas. 
La dependencia llamada Administra

ción económica se compondrá: 
1.' Do la parte puramente administra

tiva. 
2.° De la interventora ó fiscal. 
3 . a De la do Caja. 
La primera de estas partes se dividirá 

-en dos ó más Secciones que tendrán á su 
cargo la administración de las Contribu
ciones, la do las Rentas estancadas ó sus 
incidencias y la de las Propiedades y De
rechos del Estado. 

2.° Compete á las Secciones adminis

trativas de las d^p endonólas económicas 
de las provincias layrep iracion, curso y 
fenecimientode todas las operaci >nss pre
vistas en las ins'mciones para los diver
sos ramos de la Hacienda, hasta decla
rar los derechos y obligaciones que la cor
respondan, y liquidarlos, en cuanto se re
fiera á cenceptos de ingresos y gastos 
que no sean propios do Ministerios dife
rentes del de Hacienda. Ss exceptúan de 
esta regla general las ob.igaciones cuya 
liquidación está hoy encomendada ó se 
encargue en lo sucesivo á los Centros y 
Direcciones generales, y además las Car
gas de justicia, los intereses de la Deu
da flotante del Tesoro, las obligaciones 
del personal y material de las Clases ac
tivas y pasivas y del cuerpo de Carabi
neros y Resguardo do puertos, las cua
les se liquidarán por las Secciones inter
ventoras y fiscales. 

Art. 3. f t Corresponde á la Interven
ción: 

1.° Verificar las operaciones necesa
rias para el reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones dol Teso
ro público, por los deudores y acreedores 
que ocasionan los préstamos, las anticipa
ciones, les giros y la trasl icion ó mo-
viento de los fondos y valores corrientes 
entre las diferentes Cajas. 

2.° Fiscalizar los actos da las Seccio
nes administrativas referentes á U de
claración y liquidación de los derechos y 
obligaciones de la Hacienda pública en 
la forma que determinan los artículos 29, 
30, 31, 35, 36, 37 y 46. 

3,° Intervenir y fiscalizar la Caja y 
los almacenes. 

4.° Liquidar las obligaciones dol Es 
tado por Deuda flotante, Cargas de justi
cia, Clases activas y pasivas y cuerpo de 
Carabineros. 

5.° Liquidar á las Corporaciones civi
les la parte que les corresponde del pro
ducto de sus bienes vendidos. 

6.° Practicar todas las operaciones de 
liquidación que producen las sucursales 
de la Caja general do Depósitos y de la 
Dirección de la Deuda 

7.° Llevar la Teneduría de libros de 
cnentas corrientes, tanto de la Hacienda 
y del Tesoro cou sus deudores y acreedo
res, como de los conceptos de ingreso y 
artículos de gasto por los valores y obli
gaciones de los presupuestos generales 
del Estado y partícipes de las rentas pú
blicas; por los efectos estancados; por las 
operaciones del Tesoro; por las de la Ca

ja de Depósitos, y por las respectivas á 
los intereses de la Deuda pública cuyo 
pago esto domiciliado en las provincias* 

Art. 4.° Corresponde á la Caja el re
cibo, la entrega y la custodia de los cau
dales y valores públicos, y todas lasope-
racionesque produce el Giro mutuo del 
Tesoro. 

Art. 5.° Compete á l a 3 Administra
ciones de Aduanas la realización de las 
operaciones propias del reconocimiento y 
liquidación de I03 derechos y obligacio
nes de la Hacienda en todo lo relativo á 
su ramo, con sujeción á los Aranceles y 
Ordenanzas de la Renta. Corresponde 
también á las Administractonesdo Adua
nas la recaudación directa de los valores 
de la renta cuyo importo debe entregar
se por aquellas en las Cajas del Tesoro, 
diariamente si la Aduaua está situada en 
la capital de la provincia, y en caso con
trario en los plazos que sa designen. 

Art. 6 4 Las dependencias de las Adua
nas, así principales como subalternas, so 
dividirán on dossecciones; la primera ad
ministrativa y la segunda fiscal é inter
ventora. Además habrá en las Aduanas 
en que asi lo exija el servicio un recau
dador de los derechos de la Hacienda. 

7.° A la Sección administrativade las 
Aduanas corresponden, en cuanto se re
fiera al ramo de su cargo, las mismas 
atribuciones y deberes quo respecto á las 
de las Adminiscracioncs económicas se 
determinan en el artículo 2.° 

Art. 3.° Las Intervenciones de las 
Aduanas, que actualmente desempeñan 
las Contadurías de las mismas, se aton-
drán para el cumplimiento de su misión 
no solo interventora, sino fiscal, á las 
prescripciones del art. 3,° que se refieren á 
las Intervenciones délas Administracio
nes económicas de las provincias. 

Art. 9.° las Administraciones-depo-
sitorías de partido dependerán de las Ad
ministraciones económicas de su respec
tiva provincia y se conservarán única
mente en aquellos puntos en que sean 
indispensables, según la estension de la 
provincia y los medios de comunicación, 
para facilitar á los pueblos sus relaciones 
con la Administración económica do la 
capital. 

Art. 10. Los Administradores de par
tido serán á la vez depositarios, y por tan
to encargados de la Caja de la dependen -
cía, en la cual habrá un Interventor fis
cal de sus actos. La misión de estas Ad
ministraciones subalternas será la deter

minada respecto á las de las capitales de 
las provincias en la parte del servicio que 
les esto encomendada; pero así el Admi
nistrador-depositario como el Interven
tor-fiscal obrarán siempre con estricta 
sujeción á las instrucciones que reciban 
de los Gefes de la Administración ó Inter
vención de la provincia. 

Art. 11. Las Administraciones subal
ternas de Rentas estancadas tendrán á 
su cargo la custodia y espondicion de los 
efectos estancados que se destinen al con
sumo de la localidad ó distrito en que so 
hallen establecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo, y las operaoiones del Giro m u 
tuo del Tesoro. Los actos de estas depen
dencias se ajustarán á l a 3 órdenes 6 ins-
truciones que le3 comunique ol Gefo de 
la Administración económica de la pro
vincia. 

Art. 12. A las Administraciones de 
Loterías compete únicamente la expen-
dicion de los billetes y el pago de los que 
resulten premiados en los sorteos, y la 
contabilidad de este arbitrio accidental 
del Tesoro. 

Art. 13. Corresponde á las Casas do 
Moneda el ensaye de metales y la acu
ñación de moneda, y las operaciones con
siguientes á la declaración, liquidación, 
recaudación y pago de los derechos y 
obligaciones de la Hacienda y del Tesoro 
que emanan del objecto principal de e s 
tos establecimientos. 

Art. 14. Las dependencias de las Ca
sas de Moneda se compondrán de la Su
perintendencia ó sea Sección administra
tiva, Intervención (hoy Contaduría) y 
Caja (en la actualidad Tesorería). Eh el 
establecimiento de Madrid habrá además 
on departamento ó sección facultativa 
que tendrá á su cargo el grabado y el en
saye do las pastas y monedas. 

Art. 15. Cada una de las Secciones 
detalladas en el artículo anterior se 
atendrá en el desempeño de su respectivo 
cargo alo determinado on los artículos 
2.°, 3.° y 4.° respecto á las Secciones de 
las Administraciones económicas de las 
provincias. La Sección facultativa se li
mitará á ejecutar los grabados y ensa
yes que sean necesarios, y á emitir los in
formes que dispongan sus superiores g e -
rárquicos. 

Art. 16. Compete á las dependencias 
de la Fábrica del Sello del Estado eje
cutar los actos y las operaciones que sean 
necesarios para el grabado y estampa
ción de los timbres y sellos; para el reci-
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bo ó compra de las primeras materias que 
necesite, y para el reconocimiento y la 
liquidación de las obligaciones de la Ha
cienda por los servicios á cargo delesta-
blecimiento y de los derechos y obliga
ciones del Tesoro por las operaciones qae 
realice sa caja. 

Art. 17. La Fábrica del Sello se divi
dirá en Secciones de Administración, 
de Intervención, de Caja y facnltativa. 
Las tres primerasatendrán, para el cum
plimiento de sus respectivos cargos en la 
parte que les corresponda,á las disposicio
nes que contienen los artículos 2.°, 3.° y 
4.°, respecto á las Secciones análogas de 
las Administraciones económicas de las 
provincias. La Sección facultativa estará 
encargada de la dirección de las labores 
del grabado de sellos y do las máquinas 
é imprenta de la Fábrica. 

Art. 18. Correspondo á las Fábricas 
de Tabacos realizar todo3 los procedi
mientos y operaciones que tengan por ob
jeto el recibo de las primeras materias 
destinadas á la fabricación, la compra do 
los efectos necesarios para la misma, las 
labores á que están destinados estos esta
blecimientos, y la declaración y ajusto 
de las obligaciones de la Hacienda públi
ca por los servicios que tienen á su 
cargo. 

Art. 19. Constituirán las Fábricas do 
Tabacos la Sección administrativa, la In
tervención, la Caja y los almacenesy ta
lleres. Estas dependencias tendrán res
pectivamente las mismas facultades y de
beres que se fijan con relación á las dife
rentes Secciones do las Administraciones 
económicas en los artículos 2.°, 3.° y 4.° 

Art. 20. Corresponde á las Fábricas 
de sales realizar, mientras existan á car
go del Estado, las operaciones necesarias 
para la producción de este efecto, y para 
el reconocimiento y la liquidación de las 
obligaciones de la Hacienda por los ser
vicios propios de dichos estableci
mientos. 

Los Gefea de las Fábricas tendrán á su 
cargo la Caja, además de la parte admi
nistrativa, y una Intervención fiscalizará 
sus actos y las operaciones de la fabrica
ción, ajustando ambos funcionarios su con
ducta oficial en la parte que les corres
ponda á las prescriqciones de los artícu
los 2.°, 3.° y 4.° 

Art. 21. Corresponde á las Deposita
rías de Hacienda pública el pago de las 
obligaciones que deban satisfacerse en 
as localidades en que se hallen 

¿establecidas. Sus actos se ajustarán á las 
órdenes que les comunique la Admi
nistración económica de la provin
cia, á la cual corresponde la liquidación 
é intervención de las obligaciones de la 
Hacienda que sat.sfagan las Depositarías, 
y la toma de razón de las correspondien
tes á los demás Ministerios que asimismo 
paguen aquellas Cajas subalternas. 

Art. 22. Corresponde á las dependen
cias de las minas del Estalo la prepara
ción, curso y término de todos los actos 
y operaciones consiguientes á la extrac
ción y beneficio de los minerales; al mo
vimiento de metales, y al reconocimien
to y la liquidación de las obligaciones de 
la Hacienda, y de los derechos y obliga
ciones del Tesoro que tienen se origen en 
el laboreo y explotación de estas propie
dades del Estado. 

Art. 23. Las dependencias en las mi
nas serán: una Sección facultativa encar
gada de la dirección de los trabajos del 
establecimiento y demás actos y opera-
raciones administrativas; una interven
ción que á la vez tendrá el carácter fis-
-cal, y la Caja. Estas Secciones ejercerán 

sus cargos con sujeción, en la parto res
pectiva á su ramo, á las prescripciones 
que en términos generales contienen los 
artículos 2. a , 3.° y i* 

Art. 24. Para facilitarlos actos admi
nistrativos en la parte relativa á las fin
cas que posee la Nación, mientras no 
sean enajenadas, habrá en las localida
des en que s^ crean convenientes Ad
ministraciones subalternas de Bienes na
cionales, que obrarán por delegación y 
bajo la responsabilidad del Gefe económi
co de la provincia. A esto funcionario 
corresponde el nombramiento de los Ad
ministradores subalternos antes referidos, 
coya remuneración consistirá en un tan
to por cieito sobre el importe de las ren
tas que recauden. 

El cargo do Administrador subalter
no de Bienes nacionales podrá conferir
se por el Ministro de Hacienda á los Ad
ministradores subalternos de Rentas es
tancadas siempre que lo estime conve
niente á los intereses públicos. En est-
caso la responsabilidad de los Gefes de 
las Administraciones económicas será so-
lamento la subsidiaria que les correspone 
dan con arreglo á instrucción. 

Orden de los trabajos en las dependencias 
de la Administración económica pro
vincial. 

Art. 25. La acción administrativa de 
la Hacienda en las provincias empezará 
cada año por las Administraciones eco-
Dómicas, previos los oportunos trabajos 
preparatorios, inmediatamente después 
que se publique la ley de presupuestos ó 
la que autorice provisionalmente al Go
bierno para recaudar las contribuciones é 
impuestos y para invertir su producto en 
las atenciones del Estado. Al indicado fin 
so dirigirá ante todo la Administración á 
los Ayuntamientos, corporaciones, socie
dades ó funcionarios del Estado, de las 
provincias, do los pueblos, do los Ban
cos, etc., advirtióndoles los deberesque á 
cada cual imponga aquella ley, ó indi
cándoles con todo el detalle necesario los 
datos, antecedentes, noticias y documen
tos que hayan do facilitar á la Adminis
tración, y la fecha ó época en que deban 
realizarlo. 

Art. 26. Todo derecho á cobrar por la 
Hacienda será reconocido y liquidado por 
las Secciones administrativas, y por 
consiguiente á ellas corresponde la re
clamación y examen de los repartimien
tos de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y de toda contribución 
de cuota fija; la formación de las matrí
culas de la contribución industrial; el 
examen de las relaciones de b s derechos 
devengados por el impuesto sobre las 
traslaciones de dominio que deben pre
sentar los Registradores de la Propiedad; 
las certificaciones que asimismo están 
obligados á formar y entregar los Secre
tarios de los Ayuntamientos, los Gober
nadores de los Bancos, gerentes de socie
dades, etc., por cuyos documentos se li
quidan los valores del impuesto transito
rio de un tanto por ciento sobro sueldos, 
rentas y asignaciones; y por último, todo 
documento que debe servir de base para 
la imposición y liquidación de cualquiera 
recurso presupuesto para el Estado, di
recto, indirecto ó eventual. 

Art. 27. También corresponde á las 
Secciones administrativas el examen y 
liquidación de los pedidos de los estan
queros, el cuidado del surtido de los al
macenes de efectos estancados y de los 
depósitos y alfolíes de sal, la espedicion 
de las guias para los efectos qnehaya de 
remesar la dependencia y la comproba

ción de las correspondientes á los que se 
reciban en la misma. 

Art. 28. Compete también á las Sec
ciones administrativas preparar y dar 
curso á los espedientes de subasta públi
ca para el arrendamiento de las fincas y 
pertenecencias del Estado; el examen y 
conservación de los relativos á la venta 
de las fincas y censos, y la redención de 
estos con arreglo á las leyes de desamor
tización, y además la custodia de los in
ventarios de los bienes, su anotación y 
adiciones que procedan para que siempre 
consten en ellos las fincas que posee el 
Estado, las que ha vendido y aquellas de 
que se haya incautado la Hacienda en 
virtud de investigaciones, de adjudica
ciones en pago de débitos y por cesiones 
canónicas ú otras causas. 

Como auxiliares de las Administracio
nes económicas se conservarán, mientras 
se consideren necesarios, los cargos de 
Comisionados principales de Ventas de 
Bienes desamortizados. Los individuos 
que los desempeñen se regirán en todos 
sus actes oficiales por la instrucción de 
31 de mayo de 1855, pero teniendo pre
sente que los Gefes de las Administra
ciones económicas ejercen la autoridad 
administrativa que aquella atribuyó álos 
Gobernadores. 

Art. 29. Inmediatamente después que 
sean aprobados los repartimientos de 
la contribución territorial y de cualquier 
otro impuesto votado por las Cortes, y 
todos los documentos que representen 
derechos liquidados de la Hacienda por 
contribuciones é impuestos se pasarán, 
con decreto del Gefe económico, á la In
tervención. 

Art. 30. Las Intervenciones revisarán 
las liquidaciones hechas por las Secciones 
administrativas, y encontrándolas con
formes harán en el acto los cargos que 
precedan en las cuentas de los pueblos, 
de los recaudadores, de los subalternos y 
de los respectivos conceptos del presu
puesto; y estampando en los documentos 
de liquidación la nota de intervenido, los 
devolverán á la Sección administrativa 
para los efectos oportunos. 

Art. 31. El procedimiento determina
do en los artículos que preceden respecto 
á los trámites que han de seguirse en la 
declaración, liquidación é intervención 
de los derechos de la Hacienda, por con
tribuciones é impuestos, debe observarse 
con ks pedidos de los estanqueros después 
de liquidados; con las órdenes y guias de 
las remesas; con los contratos de arrenda
miento de fincas; con las cuentas de los 
Administradores subalternos de bienes 
nacionales; con las de las Administracio
nes-depositarías de partido y subalternas 
de Rentas estancadas; con la? órdenes de 
adjudicación de fincas vendidas; con las 
cuentas que rinden los funcionarios de
pendientes de otros Ministerios encarga
dos de la recaudación de valores presu
puestos, y en general con todo documen
to que dé origen á un derecho á cobrar 
por la Hacienda, ó demuestre y esplique 
los ya cobrados y que deban ingresar en 
la Caja de la Administración económica. 

Art. 32. Corresponde á la Interven
ción espedir todo mandamiento de cargo 
para la Caja, por realización de los dere
chos de la Hacienda que haya cargado 
en sus cuentas corrientes á virtud de los 
documentes de liquidación intervenidos 
co arreglo á lo determinado en los ar
tículos 30 y 31, en cuyas cuentas hará 
también los abonos procedentes al inter
venir la entrada en caja del importo de 
les cargaremes espedidos. 

Art. 33. Para formalizar el ingreso 

en caja del valor á que asciendan los pe
didos de los estanqueros puedo estenderse 
un solo cargareme, siempre que á su dor
so se detalle por medio de columnas el 
valor de los efectos de cada clase. En los 
mismos pedidos suscribirá el Gefe de la 
Caja el recibo de su importe, y los pasa
rá nuevamente á la Intervención para 
que verifique el oportuno abono en la 
cuenta del almacén. Hecho el asiento, 
estampará la Intervención en el pedido 
la nota de abonado al almacén y pase al 
mismo para que haga la entrega, la cual 
tendrá lugar, conservándose en él los 
pedidos con el recibí de los interesados. 
Estos documentos que requisitados en la 
forma indicada, representan á la vez que 
la carta de pago de la Caja por el valor 
de los efectos vendidos 11 libramiento sa
tisfecho por el almacén, servirán de jus
tificantes á las cuentas de almacén que 
rinda la Administración. 

Art. 34. Para formalizar el ingreso 
de los valores recaudados por contribu
ciones directas puede también espedirse 
un solo cargíirémo por el cupo para el 
Tesoro y por los recargos para I03diferen
tes partícipes; pero se cuidará de espre
sar detalladamente á su dorso por medio 
de columnas la parte correspondiente á 
cada pueblo, tanto por cupo como por 
cada uno de los recargos. 

También debe citarse el número del 
mismo cargareme en todos los conceptos 
de las relaciones de las cuentas en que se 
comprendan las diversas partidas cuyo 
detalle consto al dorso de aquel docu
mento. 

Art. 35. Para el reconocimiento é in
tervención de las obligaciones de la Ha
cienda por los servicios que se hallan á 
cargo do las Secciones administrativas, 
como son los premios de recaudación, de 
espendicion, de Investigación, los gastos 
de portes, las obligacioaesdel fondo espe
cial de partícipes, etc., etc., se procederá, 
en la forma deter minada respecto á lo s 

derechos de la Hacienda en los artículos 
29 á 32; es decir, que los documentos en 
que se funde la declaración de las obliga
ciones doben pasarse, después de liquida
do el importo de estas por las respectivas 
Secciones, á la Intervención para que 
haga los oportunos cargos en las cuentas 
de los artículos del presupuesto, y espida 
los mandamientos de pago para la Caja. 

Art. 36. Si ocurriera el caso de que la 
Intervención, al revisar las liquidaciones 
de derechos ú obligaciones de la Hacien
da, practicadas por las Secciones admi
nistrativas, observase algún error que 
altere el importo de la suma á recaudar 
ó á satisfacer, exigirá su inmediata rec
tificación. 

Art. 37. La Intervención, al revisar 6 
intervenirlos repartimientos, matrículas, 
liquidaciones, cuentas de subalternos y 
demás documentos procedentes de las 
Secciones administrativas, ejercerá su 
cargo fiscal observando si están formados 
con arreglo á instrucción y á los precep
tos legales. Si notare alguna falta de 
cualquier género, hará por escrito al Ge
fe económico las observaciones que esti
me procedentes y justas, esponiendo la 
necesidad de que se subsane en seguida 
el error cometido. Si esta observación ne 
fuese inmediatamente atendida, ó si la 
falta tuviera el carácter de infracción 
consumada de ley, la Intervención dará 
cuenta en seguida á la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda 
pública. 

Art. 38. Las Secciones administrati
vas reclamarán á la Intervención, y esta 
fa cuitará á las primeras cualquiera no~ 
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ticia de créditos por derechos á cobrar 
para que se inpulse por aquellas la recau
dación. 

Art. 39. La Intervención incurrirá en 
responsabilidad si llegado el término de 
los plazos marcados por las instrncciones 
de los difercates ramos para el ingreso en 
caja del importe de los derechos liquida
dos á favor de la Hacienda por las con
tribuciones é impuestos, por las rentas de 
propiedades del Estado y por vencimien
to de los pagarés de compradores de bie
nes nacionales no advierte al Oefe eco
nómico el estado de la recaudación para 
que la active en I03 términos estableci
dos en las instrucciones, ó no hace oso 
de la facultad que le concede el art. 37, 
dando cuenta de la ineficacia de sus ges
tiones á la Dirección general de Conta
bilidad. 

Art. 40. La liquidación de las obli
gaciones de la Hacienda por Deuda flo
tante del Tesoro, Cargas de justicia, Cla
ses activas y pasivas y cuerpo de Cara
bineros y Resguardo de puertos, que cor
responde á las Intervenciones según lo 
determinado en el art. 3.°, se hará con 
estricta sujeción á los créditos de los pre
supuestos de gastos, á las ordeños de 
remoción del personal, á las declaracio
nes del Tribunal de primera instancia do 
Clases pasivas, á la érdon circular é ins
trucción de 30 de agosto de 1868 y al 
reglamento del cuerpo de Carabineros, 
teniendo presente que la liquidación de 
toda obligación debe ser simultánea al 
asiento do cargo en la cuenta del artícu
lo del presupuesto á que sea imputable, 
y que todo pago realizado con cargo al 
mismo artículo y por efecto de la liqui
dación previamente ejecutada ha de pro
ducir en el acto asiento de abono en la 
propia cuenta del artículo respectivo. 

Art. 41. Los derechos y obligaciones 
del Tesoro público por anticipaciones, 
préstamos, giros, movimiento do fondos 
etcétera se liquidarán 0 intervendrán por 
las Intervenciones con arreglo á las órde
nes de la Dirección general del Tesoro 
público, y á los mandamientos de los Or
denadores generales de Pagos de los Mi
nisterios diferentes del de Hacienda. 

Art. 42. Toda anticipación do fondos 
por pagos hechos en concepto de surpenso 
6 & justificar debe quedar reembolsada 
materialmente ó por formalizacion, con 
arreglo á lo mondado por el art. S.° de la 
ley de 15 de junio de 1805, dentro pre
cisamente del ejercicio del presupuesto 
con cargo al cual se hubieren librado los 
fondos. Las Intervenciones cuidarán muy 
especialmente del exacto cumplimiento 
del precepto legal citado, y á este fin 
indicarán oportunamente, y siempre un 
mes antes del término del período de am
pliación del ejercicio de cada presupues
to, al Gefe económico el estado de las 
cuentas para que por el mismo se exija 
de los deudores el reembolso de sus dé
bitos. 

Art. 43. Los Gefes económicos mira
rán con especial interés el asunto á que 
se refiero el artículo anterior, y en caso 
necesario dirigirán sus excitaciones á las 
Ordenaciones generales de Pagos y á las 
Direcciones do quienes dependan los ser
vicios para cuya ejecución se hubiesen 
librado en suspenso las sumas pendien
tes de reembolso ó formalizacion, dando 
cuenta al Ministerio de Hacienda cuan
do sean ineficaces sus gestiones. 

Art. 44. Por cada uno de los saldos 
que resulten en cuentas, procedentes de 
anticipaciones hechas hasta fin de junio 
de 1868, se promoverá por las Intervencio
nes un espediente, ó se activarán los que 

se hayan incoado, con el objeto de obte
ner el reembolso de su importo, remo
viendo cuantos obstáculos puedan pre 
sentarse y proponiendo al Gefe económi
co las resoluciones oportunas. Una vez 
agotados los recursos que estén al alcan
ce de la Administración sin obtener re 
sultado, se elevarán los espedientes á la 
Dirección general del Tesoro para que 
adopte por sí ó proponga al Ministerio de 
Hacienda la resolución oportuna, 

Art. 45. El mismo procedimiento in
dicado en el artículo anterior respecto á 
la cobranza de los créditos del Tesoro se 
empleará para obtener el cobro de los de 
la Hacienda por atrasos hasta fin de 1849 
y por resultas de los presupuestos cerra
dos; pero los espedientes se instruirán y 
tramitarán por las Secciones administra
tivas en virtud de nota de débitos que les 
pasarán las Intervenciones, y se elevarán 
en caso necesario para su resolución de
finitiva á las Direcciones generales en
cargadas de la Administración de los r a 
mos de que proceden los créditos á favor 
del Estado. 

Art. 46. A las Secciones administra
tivas corresponde la tramitación ds los 
espsdicntes de partidas fallidas de I03 r e 
partimientos de las contribuciones de 
cuota fija; de los de altas y bajas en las 
matrículas de la contribución industrial, 
y los de devolución de ingresos indebidos 
aplicados á los presupuestos cuyo ejer
cicio se halle abierto; poro una vez r e 
sueltos por el Gefe económico, pasarán 
inmediatamente á la Intervención para 
que tome razón de ellos y hágalos opor
tunos asientos de abono ó cargo en las 
cuentas corrientes de los recaudadores 
de los pueblos y de los conceptos de los 
presupuestos respectivos. Durante este 
trámite, la Intervención ejercerá su ac
ción fiscalizaiora en los espedientes, 
suspendiendo la toma de razón y hacien
do las observaciones oportunas al Ge
fe económico si notase que no se habian 
aplicado las instrucciones, que se habian 
infringido los preceptos legales, ó que no 
fuese procedente la resolución acordada 
en ellos. Después do la toma de razón de 
estos espedientes, volverán á las Seccio
nes administrativas que los hayan ins
truido. 

Art. 47. La Intervención evacuará 
todos los informes que el Gefe económi
co disponga, aun cuando se refieran á 
los asuntos puramente administrativos. 

Art. 48. La expedición de todo cer
tificado que se solicite á las Administra
ciones sobre hechos consumados, ó que 
resulten de sus libros y antecedentes, 
corresponde á las Intervenciones; pero 
no podrán estas cumplir dicho deber sin 
el previo acuerdo de los Gefes económi
cos, los cuales visarán los documentos 
que se expidan. 

Art. 49. Corresponde también á las 
Intervenciones la redacción de tolas las 
cuentas que deba rendir la Administra
ción, y do los estados y noticias que ha
yan de facilitarse á las Direcciones ge
nerales de los diferentes ramos; pero po
drán reclamar de las Secciones adminis
trativas los datos y antecedentes que 
puedan convenir para el mejor desempe
ño de aquel cargo. 

[Se continuará.) 

"ISE&WDA SECCIÓN. 
•TOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 1.°—Circular. 
La Sra. D.' Isabel del Pablo, viuda de 

don Felipe Martínez Pinillos, y los seño

res don Alfonso Martínez de Pinillos y don 
Enrique de Sorzauo, como apoderado de 
don Bernardino López, vecinos de esta 
capital, se servirán presentarse en este 
Gobierno y Negociado que so esprosa, en 
cualquier dia no festivo, de una á tres de 
la tarde, con objeto de hacerles entrega 
de unos pliegos cerrados que les dirije 
por mi conducto el Sr. Gobernador de 
Logroño. 

Madrid 17 de diciembro de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Negociado 3.°—Presupuestos. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 

á continuacian se espresan, que no han 
cumplido con lo recomendado en circula
res de 19 de octubre y 16 de noviembre 
últimos, insertas en los Boletines Oficia
les núms. 250 y 274, correspondientes á 
los dias 20 y 18 de los indicados meses, 
respecto al envió de estados comprensi
vos de los inJividuos que percibieron ha
beres de fondos municipales é importe de 
sus sueldos en el año económico de 1867 á 
1868, se servirán cumplir con este servi
cio en el preciso término do tercero dia, 
á contar desdo el en que se publique esta 
circular en el Boletín, quedando conmi
nados con la multa proporcional que de
termina el art. 169 de la ley vigente, que 
harán efectiva sin nuevo aviso, en el ca
so de diferir por más tiempo lo que en las 
citadas circulares se les tiene ordenado. 

Madrid 17 do diciembre do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Nota de los pueblos á que se refiere la 
precedente circular. 

Alpedrete. 
Arroyo-Molinos. 
Boadilla del Monte. 
Carabanchel Alto. 
Cenicientos. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Griñón. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Parla. 
Patones. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. * 
Santa María de la Alameda. 
Siete-iglesias. 
Somooierra. 
Tielmes. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo, y 
Villaverde. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 3011. 

Dentro del improrogablo término de 
ocho dias, se presentará en este Gobier
no de provincia el confinado cumplido, 
sujeto á la vigilancia de la autoridad Ca
yetano Peñalver Bermudez; apercibién
dole que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de diciembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
_____ 

Número 3012. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los confinados cum
plidos del presidio de Zaragoza, cuyos 
nombres y señas se espresan á continua
ción, poniéndolos á mi disposición caso 
de ser aprehendidos. 

Nombres y señas. 
Francisco Fernandez García, hijo de 

José y do Emilia, natural de Alicante, y 
vecino de esta capital, soltero, jornalero,, 
de 20 años, pelo y ojos.negros, nariz y 
cara regular, barba poca, color bueno, 
estatura 5 pies y 2 pulgadas. 

José Zapatero Conde, hijo de Juan y 
de Ramona, natural y vecino «le Madrid, 
soltero, braguerista, de 18 años, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, cara id., 
barba naciente, color sano, estatura 5 
pies y 3 pulgadas. 

Eduardo Bon y Gago, hijo de Francis
co y de Francisca, do la misma natura
leza y vecindad, soltero, zapatero, de 22 
años, pelo y ojos negros, nariz y cara re-
gulares,barba poca, color sano, estatura 
5 pies y 2 pulgadas. 

Madrid 17 de diciembre de 1869. 
Bl Cobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la averiguación y paradero de los ni
ños Doroteo y Pedro González do 12 y 10 
años respectivamente hijos de Ginés Gon
zález, los cuales se fugáronle Colmenarde 
Oreja el 1.° del corriente, dirigiéndose por 
la carretera de Valencia á esta capital y 
se sabe que no pasaron el puente de Ar-
ganda creyendo buscarianalbcrgue fen al
gún pueblo ó caserío inmediato. 

Señas. 
El primero, vestía chaquetón de punto 

y pantalón de jareta color azulado, y el 
segundo chamarreta de inglesina, color 
gris y pantalón de jareta. 

Si fuesen habidos lo pondrán en mi co
nocimiento. 

Madrid 16 de diciembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 

por el Excmo. Gobernador de la pro
vincia pa ra la instrucción del espe
diente justificativo del mérito contraí
do por don Antonio Bcrzosa en la epi
demia colérica de 1865, para su ingre
so en la Orden civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que hallándome instru

yendo espediente en averiguación de los 
actos heroicos de abnegación y caridad 
que en la citada época llovó á cabo el es
presado señor don Antonio Berzosa, au
xiliando por cuantos medios tuvo á su 
alcance á los invadidos en su distrito, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento dictado para la Orden ci
vil de Beneficencia, abriendo un plazo de 
quince dias, á fin de que se puedan pre
sentar en pro y en contra de la exactitud 
de los hechos que comprende despedien
te instruido, las reclamaciones que al ob
jeto conduzcan. 

Madrid 16 de diciembre de 1869.—Mi
guel Giménez.—Por orden del Fiscal.— 
El Secretario, Pascual Fernandez. 

Nota. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de provincia, de una á tres de la 
tarde. 

P R O V I D E N C l A S _ J U D I C I A L E S . 

Juzgado de prtmera instancia del distrito 
de la Universidad. 

No habiéndose reunido bastantes acree
dores para celebrar la junta que para el 
examen y reconocimiento de créditos del 
c oncurso de don Saturnino Estella y Ruiz, 



Sábado 18'-de-Diciembre 1869. 

ae habia señalado para el 1 .* del corrien
te mes, el señor Jaez de primera instan-
cía del distrito de la Universidad en esta 
oórte se ha servido señalar nuevamente 
el dia 15 del mes próximo venidero, á la 
una de la tarde, en su audienoia, sita en 
el piso bajo de la territorial, para qoe 
tenga efecto dicha janta, apercibiéndose 
á los acreedores que será celebrada cual
quiera qoe sea el númeio de los que con
curran y cuantía de los créditos qoe re
presenten, y á los que no asistan les pa
rara los acuerdos que se tomen el per 
juicio que haya lagar. 

Madrid 9 de diciembre de 1869.—-El 
Escribano actuario, José Maria Castells. 

395 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del actuario don Jacinto Calleja, se 
saca á la venta en pública subasta por 
término de veinte dias, la tercera parte 
de una casa sita en esta población, pla
zuela de la Aduana Vieja, numero 32 an
tiguo 4 moderno y 6 novísimo, manzana 
206, que comprendo una superficie de 475 
pies C pulgadas, equivalentes á 36 metros 
87 centímetros cuadrados, valorada di
cha tercera paf te en 663 escudos 333 mi
lésimas y la octava parte de otra casa 
contigua á la anterior en la misma pla
zuela de la Aduana Vieja, número 33 an
tiguo 6 moderno y 5 novísimo, cuya área 
es de 414 pies coadrados, equivalentes á 
32 metros; 14 centímetros cuadrados, y 
ha sido tasada dicha octava parto en la 
cantidad do 310 escudos 500 milésimas. 
Para su remate, se ha señrlado el dia 9 
de enero próximo á la una de su tarde 
en la sala de audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial, advirtién
dose no so admitirán posturas inferiores 
á las dos terceras partes de la tasación. 

Madri'i 13 de diciembre de 1869.—Ca
lleja.—386. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Conyreso. 

Don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instaucia del 
distrito del Congreso de la misma. 
A todas las autoridades asi civiles co

mo militares, hago saber: que en mi Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito 
que refrenda, se ha segoido causa crimi
nal de oficio contra Eduvigis Albonetti, 
italiana, por hurto de 60.000 reales y 
unas acciones de la compañía denomina
da Central, á don José Caruana, con quien 
vivía en clase de ama de gobierno, en la 
Carrera de San Gerónimo, núm. 53 cuarto 
segundo, por cuyo sujeto fue denunciado 
el delito y la fuga de dicha Albonetti; y 
habiendo sido sentenciada á siete años do 
presidio mayor, cuyo fallo ha sido con
firmado por S. E. la Sala primera de la 
Audiencia de este territorio, é ignorán
dose el paradero de la procesada, con el 
fin de que tenga cumplido efecto lo man
dado, ruego á dichas Autoridades se sir
van proceder á la busca y captura do di
cha Eduvigis Albonetti, valiéndose al 
efecto de cuantos medios sean suficientes, 
remitiéndola con las- seguridades conve
nientes a l a cárcel de esta Villa y á mi 
disposición, pues en asi hacerlo adminis
trarán justicia. 

Madrid 13 de diciembre de 1869 — Ge
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
¿* Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente, se anuncia el falleci

miento abintestato de Valentín Aparicio 
Martin, natural y vecino que era de esta 
villa, de e s t a d o casado con Antonia Ma-
dridano y de edad de 46 años, para que 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, se pre
senten en este Juzgado las personas que 
se crean con derecho á heredar sus bie
nes, mediante haber ocurrido dicho fa
llecimiento sin dejar descendientes ni as
cendientes; advirtiéndoles que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y de que ya 
se han presentado como parientes Juan 
García, Teodoro Berrocal y Antonio 
Aparicio, de esta vecindad, por sí y con 
poder de otros, solicitando se les declare 
tales herederos. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de di
ciembre de 1869.—José Alvarez Carrasco. 
—Por mandado de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado deprimirá instancia del partido 
de Getafe. 

Don Manuel Pérez y González, Juez de 
paz de esta villa y encargado del Juz
gado de primera inseaucia de la mis
ma y su partido por enfermedad del 
propietario. 
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al gitano llamado Pepe, de os-
tatura alta, moreno, pelo negro, ojos par
dos, uariz larga, poca barba, y vestido 
al est lo de su clase, con pantalón de pa
na de color de tierra, zapato blanco y 
sombrero ancho, para que en el término 
de veinte dias, contados desde la publi-
blicacion de este en les parió lieos oficia
les, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir, apercibiéndole 
que do no vcriúcarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 12 de diciembre de 
1869.—Manuel Pérez. —Por mandado de 
S. S., Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia iel partido 
de Navalcarnero. 

En virtud»del preséntese cita y llama 
á don Anselmo Zarzoso, hacendado en 
Qaijorna, cuya revidencia actual se i g -
uora, para que dentro del término de 
nuevo dias comparezca en este Juz
gado á prestar uua declaración y á ma-
manifestar si quiere mostrarse parte en 
la causa que en el mismo so iustruye por 
corta y hurto do álamos en finca de la 
propiedad del Zarzoso; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 11 de diciem
bre de 1869.—Ramón Cano Manuel.— 
Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

gificacion de cédulas do vecindad, pre
venidos que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio qoe haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 11 de diciem
bre de 1860.—Ramón Cano Manuel.— 
Por mandado de S. S. José María Bausa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vtlilla\di S. Antonio 
La Junta repartidora del impuesto 

personal de este pueblo, con arreglo á 
instrucción, ha formado la relación de 
haberes de los contribuyentes, tomando 
por base el líquido amillarado á las fin
cas con baja de la contribución que du
rante el año han de pagar; medio salario 
á los braceros y censura de las cédulas 
presentadas; y con objeto de hacerse 
público, por término de ocho dias estarán 
las listas en la tabla que no fija al pú
blico en la puerta de esto Ayuntamiento, 
durante cuyo termino podrán reclamar los 
que se consideren agraviados. Se suplica 
á los señores Alcaldes de las villas do Ar-
ganda del Rey y Loeches, se sirvan man
dar su publicidad en sus respectivas lo
calidades. 

Velilla de San Antonio 14 de diciem
bre de 1869. —El Alcalde presidente, 
Carlos Diaz. 

Don Ramón Cano Manuel, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Naval
carnero y so partido. 
Por el presente edicto y término de 

quince dias, se cita y llama á Valentín 
Vega González, natural y vecino de Za-
raicejo, soltero, cantero y jornalero, y de 
50 años de edad, y Bla3 Vicente Pons y 
Sánchez, natural de Burjasot, soltero, 
albañil, y de 31 años, para que com
parezcan en este Juzgado á notificarles 
la sentencia dictada en la causa seguida 
contra los mismos sobre vagaucia y fal-

Alcaldia popular de Los Molinos. 
Constituida la Junta repartidora del 

impuesto personal, bajo mi presidencia, 
y en cumplimiento de lo que previene 
el artículo 3.° de la instrucción provisio
nal de 10 de agosto último, he acordado 
que en el término de ocho dias, á contar 
desdo el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Boletín Oficial, todas las 
personas llamadas á figurar en el repar
timiento personal, presenten declaracio
nes juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, espresanio en ellas el 
haber diario que disfruten, con arreglo al 
modelo número 2.° que dicha instru -cion 
previene, y al que no lo verifique con la 
debida legalidad, lo parará el perjuicio 
que haya lugar, sin que lo sirva escusa 
alguna. 

Los Molinos 13 de diciembre de 1860 
— El Alcalde popular, Teodoro Carralon. 

Alcaldía popular de Ambite. 
El padrón de vecinos de esta villa, se 

halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para que duraute dicho plazo 
puedan los sujetos en él inscritos pre
sentar sus reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Ambite 13 de diciembre de 1869.—E 
Alcalde, José Guerra. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real 
El repartimiento del impuesto perso

nal correspondiente á este distrito muni
cipal, se halla de manifiesto por el tér 
mino de cinco dias en la Secretaría de 
este Ayuutamiento, en el cual se oirán 
las reclamaciones oportunas que se inter
pongan por los interesados en el citado 
término desde esta fecha. 

Rozas de Puerto Real 13 de diciembre 
de 1869.—El Alcalde Presidente de la 
Junta, Cesáreo Sánchez. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento el reparto del im
puesto persona!, por el término de cin
co dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio, á fin de que I03 interesados en 

él reclamen de perjuicio^ ai. lo* crey «jreií 
inferidos. 

Lozoya 11 da diciembre de 186-9.—El 
Alcalde-presidente, Sinforoso Vísente. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Las personas llamadas á figurar en 

repartimiento personal de esta villa, pre 
sentarán en el improrogable término de 
ocho dias, en la Alcaldía de este munici
pio, las declaraciones juradas del haber 
diario que cada uno disfrute, según lo dis
puesto en los artículos 3.*, 26, 27 y 28tle 
la instrucción de 10 de agosto último, in
serta en el Boletín Oficial núm. 202; ad
virtiéndose que la falta do presentación y 
exactitud de dichas declaraciones, en
vuelve responsabilidad civil y criminal. 

Corpa 8 de diciembre do 1869.—El Al
calde popular, Miguel de la Dehesa. 

Alcaldía popular de Colmenar del Ar
ropo. 

Con autorización superior, se celebra 
el tercer remate de los pastos para la 
presente invernada que concluirá en fin 
de marzo próximo, de la dehesa de Na-
valmoral, de esta jurisdicción, con bas
tante rebaja de su primera tasación, que 
era la de 400 escudos, cuyo remate ten
drá lugar el dia 29 del-corriente, á las 
doce de su mañana, en la casa de Ayun
tamiento oe esta villa. • 

Colmenar del Arrojo 8 de diciembre 
de 1869.—El Alcalde, Luis üernandez. 

ANUNCIOS. 
D U E C C I O N G E N E R A L DEL PATRIMONIO Q U E 

F U E OK LA C O R O N A . 

Por acuerdo do esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con rebaja de un 40 por 100 
de su tasación, el arrendamiento de la 
la dehesa titulada Cabezadasde Barriles, 
perteneciente á la acequia de Jarama, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este Centro directivo y en la Admi
nistración que fué de la Corona en Aran-
juez, el dia 21 del corriente mes, á las 
doce y media de su mañana. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en 
ambo* puntos á los licitadures que quie
ran tomar parto en la subasta. 

Madrid 10 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pi
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á licitación pública, el aprove
chamiento de los pastos de invierno del 
coartel de Torrelaparada, en el Pardo, 
por precio de 2565 escados, cuyo acto se 
celebrará siraultáneam-íute en este cen
tro directivo y en la Administración del 
sitio, el dia 20 del actual, á la una de su 
tarde. Los pliegos de condiciones estarán 
de raouifiesto en ambos puntos. 

Madrid 13 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Mauuel Ortiz de Pi
nedo. 

~ — 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se sacan á licitación varias maderas de 
diferentes clases, existentes en el sitio de 
San Ildefonso, cuyo acto se celebrará el 
dia 21 del corriente, á la una de su tar
de, en este centro directivo y en la Ad
ministración del sitio, simultáneamente. 
El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en ambos puntos. 

Madrid 13 de diciembre de 1869.— 
El Director general, Manuel Ortiz de Pi-
nedo. 
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